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RESUELVE

ARTÍCULO SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal el estudio y

factibilidad del anteproyecto de desafectación de Creación de Suelo Urbano de dos (2)

parcelas en el macizo 205 A, sección D, de acuerdo al croquis que se adjunta como

Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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